
 
 
 

 
 

FORO CONSULTIVO ECONÓMICO SOCIAL DEL MERCOSUR 
                               

MERCOSUR/FCES/XXXII/Recomendación Nº 3/05 
ADHESION DE VENEZUELA AL MERCOSUR 

 

Visto: 
 
La solicitud de adhesión de la República Bolivariana de Venezuela al 

MERCOSUR 

 

Considerando: 
 

1) Que esta incorporación puede facilitar la integración en América del Sur 

y generar nuevas y mayores corrientes de comercio y de inversiones. 

 

2) Que el MERCOSUR requiere, para la incorporación de un socio pleno, 

una adaptación a su normativa,  a las disciplinas comerciales y al AEC 

del bloque.  Esto implicará un período de transición. 

 

 

EL FORO CONSULTIVO ECONOMICO-SOCIAL DEL MERCOSUR, 
RECOMIENDA: 

 

 

El período de transición para la incorporación plena de Venezuela al 

MERCOSUR debe fijarse de modo de lograr rápidamente un equilibrio en las 

condiciones de acceso al mercado, acortando los plazos finales determinados 

por Venezuela para acceder a su mercado interno establecidos en el ACE 59 

recientemente instrumentado. 

Montevideo, 6 de diciembre de 2005 

 


